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EL REDACTOR GENERAL. 

Cadi% jueves %%> de abril Úe 181& 

ORDEN DE LÁ PLAZA.—Geíe- dé dia: El tenienté-córónél Don Francisco Ñogüer¿ co­
mandante del 4 . ° batallón dé Voluntarios. Parada: los cuerpos de la guarnición i 
Jlonda y Teatro : Milicias. 

IMPEESOS. 

Diario'mercantil del 21.— Concluyendo él ar­
ticulo de ayer, el Semiloco Lace otras'dos pre­
guntas hasta completar cuatro , a saber : 3. a ¿Si, 
seni justo que las 'contribuciones-, satisfechasá costa 
de mil y mil sacrificio?, se empleen en pagar Un mi* 
serablé folletista, que solo conspira á arruinar lá, 
libertad baxo el pretexto de religión ; y que hó 
se vea expiando baxo la lé'i su imperdonable 
culpa á los inventores de esté atentado í Asegu­
ra que él Sr, Labrador no tiene parte ; y sé 
funda-, siii mas prueba^ en qué asi Jó ha di­
cho • y en que un Señor escapado de mil centine­
las dé vista de allá de . Francia-, y venido en, 
alas del deseé á Ser ministro, no era posible qué 
señalase los 49 del picó , y otras cantidades tal 
vez. én otras provincias. 4 . a : ¿ Tiérié cónexiori 
con las tres .preguntas anteriores el aborto dé _nii 
magistrado (impune en otro: .desliz porque Dios 
quiso) •, qué ahora en Lisboa ha publicado Una. 
absurda Memoria contra nuestros mas Sagradó$ 
'derechos? Los tres dignos ministros seguramente 
nádá saben de estos clandestinos manejos, ¡Oh í 
silo supieran..-.— Un verdadero amante de laConsti-
don manifiesta su alegría al ver (Júé él Señor 
Arenas \ asentista del teatro yjuega y gana coU 
el ayuntamiento constitucional $ ni mas ni menos 
qué con él, antiguo • y sé alegra, por mas que Jó 
sienta uii Don Máximo -, faraute dé todas las 
elecciones de empleados de ciudad ; y dignó de 
gratitud por la elección de los actuales alcaldes* 
regidores y síndico 2. ° j qué han votado por 
alargar hasta setiembre la contrata dé. dicho Are* 
uas. Viendo , pues •, que soii amantes de lá Cóns¿ 
jtitucion los menos; propone sean públicos loS ca­
bildos én adelante, . • . 

Conciso del 21.—Según noticias de Villaviejáj 
del 5 ; habiá en Valladolid 209 franceses -, y mas 
iiñ'ós 89 que iban cori Pepe* haciéndose en Za­
mora y Salamanca preparativos para recibir mu­
cha tropa. Escriben de Badajoz cort fecha del 151 
refiriéndose á noticias de Ciudád-Ródrigó -, que 
habían pasado el Duero dos divisiones francesas* 
¡éón dirección á Salamanca.—No cabe duda en 
q'Ué los vándalos; sin que nadie les dixese háda$ 
han abandonado La-mancha. La izquierda del 

Tajo se vé libre de ellos, y gran parte de sti 
derecha, como Tala vera, Toledo, &c.:—En Jaén, 
én donde sigue el cuartel-general del Tercer exér-
cito, han corrido horrendos rumorazos¡sobrehorren­
das cos'ázas que habia -, y no ha habido ni liai 
'en Cádiz.—Han sido nombrados magistrados para 
la Audiencia de Valencia los Sres.: Don José 
Alonso, Don Francisco Gutiérrez Sosa, Don 
Francisco fiérengtfer •, Don Juan Andrés de Sé-
góviay Dóii Dalmacio Alpnente; yjiscál Üón An­
tonio Sáéñz dé Vizmános. Se ha conferido Tá in­
tendencia dé Jaén al Señor Jaudénes, y la dé 
Granada al Señor Córdoba. 

Abeja española , niim. 223.—Én un éxcelen-
fe articuló dé economía política {que concluirá) 
tésame las ideas que se manifestaron én los hú­
meros 2^4 , 207-, 2 1 1 , 2 1 2 , 213 , .215 , 2 i ^ 
220 y 221, sóbrelas bases en que se podría fun­
dar un plan de hacienda-, tocante á ton'rribu-
'ciónes. De lá cantidad que se exigirla á las fa­
milias por Sus consumos* con arregló á la cla­
sificación que hace el autor * saca la cantidad de 
479.660,633.—Por la •contribución extraordina­
ria de guerra* que gravita sobre la renta terri­
torial''é industrial: 672.356,498—Por los diez­
mos solos de ía península, después dé dotado el 
clero y las iglesias competentemente: 250.000,000-
Porlas aduanas de. los puertos: 200,000,000— 
Por las dos terceras partes del quinto de pla­
ta, amonedación > pólvora &c. 131.798,576 ; sien­
do el total de éstas cantidades: 1.728,817,707j 
dé los que, rebaxadóél 3 por 100 por recauda­
ción, resultaría de erario nacional: 1.676,953,176-r-
Todo este erario se podría tener sin contar cort 
el recurso de los erarios ó caxas de giro que 
deberían establecerse en los 1019 partidos en que 
habrá dé dividirse él imperio español: sin con­
tar tampoco Con los bienes que pueden prestar 
los de la corona * encomiendas , bienes de las 
iglesias} y dé los beneficios, de la Inquisición 
de los infidentes, los que posean los Grandes v 
deban incorporase á la nación; y últimamente 
las salinas y los azogues. Un erario Semejante 
Serviría para mantener un exércitó de 180000 
infantes y 20000 caballos, lo menos: serviría pa­
ra ^reparar nuestra casi niila Marina, sin lá cual 
estaremos siempre á^mcrced de las Qaci&nes: ser» 
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viria para responder á 7.194,266,839 reales de 
la deuda que teníamos á principio de nuestra 
santa insurrección, y á 219.591,437 reales de 
réditos anuales: serviria para promover nuestra 
instrucción pública, por medio de exactos y sen* 
cilios métodos que nos facilitasen en pocos años 
el conocimiento de las ciencias exactas; serví* 
ria para facilitar el comercio interior abriendo 
caminos y canales, sobre cuyo primer punto es* 
tamos en el mas triste abandono.. . . 

Procurador general de la nación y del reí, 
niim. 203.— Viva Fernando, clama en un artícu­
lo V. F.;piva Fernando clamamos en un princi­
pio ; viva Fernando , seguimos clamando ; viva 
Fernando debemos clamar par. todos los siglos 
de los siglos , amen ; y con clamar Fernando viva 
no bai mas que hacer , y todo lo demás es pata­
rata,—Sigue un memorial en verso de las Señoras 
de Montevideo, pidiendo salir á pelear; la fic­
ción es tan torpe , que se conoce la falsedad; pues 
solo el Procurador y sus dignos corresponsales son 
capaces de decir 

Que baxo nuestras polleras 
Se verán muchos calzones, 

lucha por ducha, potras , y otros dislates.—No­
ticias y sesión de Corles completan el fárrago. 

Diario de la 'tardé *¿el 20.—£i Diario de La-
Coruña da una descripción de la guerra civil, y 
una porción de parle política: en la primera sé 
pinta los horrores y disolución de un estado afli­
gido de la guerra intestina (cuando hai marqueses 
y frailes que la atizan , corno al presente); y en 
Ja segunda se exponen los medios que tiene el Go­
bierno en su manó para ilustrar á los pueblos 
(correo executa el actual, siguiendo rumbo opues­
to al del auterior, que espiró para bien de la pa­
tria.) S. S. termina con la sesión de Cortes y la 
nota de precios, de estilo. 

N O ' Í I C I A S . 

Miédes (provincia de Guadalaxara) 2 de /e* 
brero.—Han llegado á esta, procedentes de Sígüen-
z a , varios vocales de nuestra junta , perseguidos 
por los enemigos,' de quienes ya los creíamos 
victimas. (R. ants.) 

Ídem. 24 de marzo.—Hállase aquí reunida la 
junta de la provincia, habiéndose logrado burlar 
los esfuerzos que los vándalos han hecho por 
exterminarla. (Cart. part.) 

Vich 15 de marzo.— Eu el célebre sitio del 
Bruch,en donde fueron por la primera vez der­
rotados los héroes de Marengo por un corto nú­
mero de paisanos mal armados, se va á poner la 
inscripción siguiente: 

Caminante, para aquí; 
Que el francés aqui paró: 
El que por todo pasó, 
No pudo pasar de aquí. 

Víctores Marengo, Austerlitz et Jenae 
Hic victi fuerunt, die VI et X I V juuii 

Anno MDCCCVIIL 
(Cart. part.) 

Valencia 7 de abril.—En parte que ha dado el 
partidario Nebot (el Fraile) al general en gefe del 
Segundo exército desde Vistabella , el 20 de mar­
zo j forma extensa y circunstanciadamente el dia­

rio de operaciones de su columna hasta aquel 
dia, desde el 23 de diciembre, en que persiguien­
do por hora y media acia Albocacer al enemigo, 
le cogió 9 prisioneros, y dexó 15 muertos y 17 
heridos, con 2 heridos y un muerto por su par­
te. En 1. ° de enero desde Benlloc á Borriol, á 
costa de solo un muerto, mató 12, dexó á muchos 
heridos, y degolló á 10 prisioneros de200 fian-
ceses , y una compañía de geodarmas , cazadores 
de Málaga. El 10 en la Puebla-de-Ireuoso salvó 
una porción de efectos de guerra, apesar de 400 
infantes y 70 caballos que lo querían impedir, 
dexanclo el campo sembrado de cadáveres, sin, 
tener siquiera un herido. El 27 en Torrecliiva 
con 300 hombres pasó á/cuchillo las avanzadas, 
y en las calles dexó 25 franceses muei tos , lle­
vándose las mochilas, ollas de campaña , y G 
mulos. En 12 de febrero , entre Vistabella y Vi-
llafranca, tuvo una acción con Rutnfort, en,que 
de ambas partes hubo Una pérdida igual; de 4 
muertos y 2 heridos suyos, y 3 y 2 enemigos, 
con 12 prisioneros que se recobraron , excepto 
el capitán Ferrer. Al volver de Mosqueruela 6 
lanceros cogieron 8 enemigos que estaban' ro­
bando en una casa de campo.—£1 4 de marzo 
el capitán Bellver penetró con 20 cazadores y un 
sargento hasta la puerta de la casa en que vivía 
Rumfort en Cantavieja de Aragón, donde se ha­
llaba con 500 infantes y 200 caballos ; porque con 
fuerzas triplicadas fue persiguiendo hasta aquella 
provincia al Fraile^ sin lograr siquiera impedirle 
la extracción de quintos. Él 6 libró el mismo car 
pitan con 20 cazadores del saqueo al lugar de 
Mata, conteniendo' y escarmentando con la pér^ 
didade 4 caballos y 7 infantes á 50 de estos y 12 
de los primeros* El-8»-en Ares, dicho capitán con 
50 tiradores de Tupper resistió por dos -horca 
á 150 infantes y 30 caballos , á quienes tomó dos 
prisioneros, é hizo muchos heridos , con solo, la 
pérdida de un muerto y dos heridos : el 9 les cau­
só gran pérdida, atacándolos en Gatí á las 2 
de la noche. El mismo dia- 9 el teniente Tcnch 
con 18 cazadores , apartados 'en la sierra de Vi-
llafranca, impidió por tres horas la entrada en es­
ta villa á toda la columna de Rumfort, siendo 
herido, y perdiendo el caballo el comandante de 
la caballería , y matando 5 volteadores, con solo 
un herido por su parte. El 18 intentó el Señor 
Nebot sorpreheuder por Ja noche en Benasal á 
Rumfort, que avisado se fugó—Termina, por últi­
mo, diciendo que en aquel momento acababa de 
recibir parte de un teniente de caballería , quien 
le decia haber llegado el enemigo mientras se 
hacia la quinta en Nules; pero que escarmenta­
do, después de un reñido combate, se le había per­
seguido hasta Castellón á sablazos, con pérdida 
de 15 hombres, siendo dos 1os heridos da su 
parte. (Gac. de Valencia.) 

PARTES T E L E G R Á F I C O S . 

Dia 21. —Desde las 12 de ayer á Jas de hoi. 

•.Se continua trabajando en la cortadura del 

Trocadero, y delante la balería del Portaz­

go- \— Los ingleses también siguen dando bar'' 

renos inmediato á la balería sobre el camino de 
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Gallineras, y conduciendo la piedra á dicha ba­

lería.—Han pasado del Puerto á Puerto-real 

unos 350 infantes , y de este ultimo pueblo á La-

isla de León un batallón de infantería espartóla.— 

En el campamento de la Algaida, en el Troca-

dero , han estado formados ayer larde unos 1500 

infantes,- y en el campo de Guia del Puerto 

de Sania María han estado haciendo ejercicio 

unos 700 id., y como 100 soldados de caballe­

ría montados. 

CAPITANÍA DEL PUERTO. 
Día 21. Desde las 13 de ayer a las de hoi linn entrado los buqnes 

siguientes: De Id'ra , Malta , Alicante y Gibrailar 410!. olom. N. 

£. de Idra , con 69 fanegas de trigo. De Gibraltnr diat. por!. La-

Nueva-alianza, en lastre. De Sevilla una emb. meu. esp. ,.con 

ladrilles y aceituaas. 

C O R T E S . 

Día 21.—No se leyó parte de Sanidad. 
Se mandaron archivar los correspondentes testi- , 

jnoui s de h:iber jurado la Constitución la Audien. . 
cía de Madrid , la guarnición y empleados de la 
plaza de Alhucemas , el ayuntamiento, veciudario y 
clero del Almargen, Puebla de Peña-rubia, Santa-Cruz 
«Je Múdela , varios pueblos de la provincia de So­
ria , y el administrador y empleados de la renta de 
correos en Murcia. -

Las Cortes quedaron enteradas de que la falta de 
salud del Sr. Sirera , diputado suplente por Valencia, 
le habia impedido presentarse en el Congreso, y se 
mandó archivar el testimonio del juramento prestan­
do por D. Pascual Davila como contador-mayor de 
Valores. 

El ayuntamiento cootitucional de Puente de Eume, 
en Galicia, feSicitó al Congreso por el decreto de abo­
lición de la Inquisición; y habiendo oido S. M. con , 
especial agrado esta exposición se mandó insertar en 
el Diario de sus actas. 

Igualmente se mandó insertar en el Diario de Cor­
tes, con expresión del especial agrado con que S. M. 
la habia oido, la exposición del obispo electo gober­
nador de Santo Tomas de Guayana , en la que dan­
do cuenta del juramento que habia prestado á la Cons­
titución con el vecindario y clero de dicha ciudad, fe­
licitaba al Congreso por haberla sancionado , enco­
miándola en los términos mas positivos de adhesión 
y respeto. 

El gefe-politico de Murcia remitió el acta de elec­
ción de diputados en Cortes por aquella-provincia, 
para las próximas ordinarias, la cjue se mandó pa­
sar á la Comisión de Constitución. 

Á la misma se pasó la solicitud del ayuntamien­
to de Santiago, sobre que se establezcan en dicha ciu­
dad la diputación Provincial, intendencia y Audien­
cia territorial , y no en la Coruña como está man­
dado. 

Se aprobaron dos dictámenes de la comisión de 
Justicia: el uno en la qtieja dada por los vecinos de 
Fregenal contra el alcalde-mayor , que fue, D. An­
tonio Delgado; y el otro en la instancia de D. León 
Villegas, sobre que se le habilite el tiempo que le fal­
ta pare recibirse de abogado : en el primero opina-
La <¿ue se pasase el expediente al Gobierno, para 
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qué proceda con toda actividad a la averiguación da 
hechos, y castigo de los que resulten culpados; y en 
el segundo que debia darse-la correspondiente ha­
bilitación que se solicitaba. 

Se aprobó asimismo el dictamen de la comisión de 
Constitución, que opinaba se autorizase por la Re­
gencia á D. Andrés González Millan, para que pue­
da establecer su clase de primeras letras en Campe­
che ó en cualquier otro pueblo de la provincia de 
Yucatán. 

La comisión de Biblioteca, y los secretarios reu­
nidos, presentaron un proyecto de decreto, que des­
pués de una ligera discusión quedó aprobado en es­
tos términos: 

Las Cortes generales y extraordinaria, deseando 
que se cumpla puntualmente su soberana resolución 
de 12 de marzo de 1S11 , en que se mandó que los 
impresores remitan dos exemplares de todas las obras 
y papeles que se impriman, para colocarlos en el 
archivó y biblioteca de las mismas , decretan : 

I . ° Los impresores y estampadores de la corta 
entregaran dos exemplares de todas las obras y pa. 
peles que se impriman , para _la biblioteca de las 
Cortes. 

I I . * Estos exemplares se entregarán indefecti'j'p-
mente el mismo dia de su publicación, baxo la multa 
de cincuenta ducados. 

III. ° El bibliotecario de las Cjrt.*? fi croar 1 el re­
cibo de los respectivos exemplares que reciba. 

IV. ° En las capitales de las provincias entr?^a. 
rán los impresores los dos exemplares al gefe-polífÍ_ 
r o , y en los dema3 pueblos al alcalde constitucio­
nal, en la misma forma , y baxo igual multa por la 
omisión. 

V. ° Los alcaldes constitucionales dirigirán ron 
la posible brevedad á los gefes-políticos los exem­
plares que reciban, y estos lo harán opoitunamen­
te por conducto de los secretarios de las Goberna-
ciones de la península y ultramar; los que harin 
que se pasen inmediatamente á la biblioteca de las 
Cortes. 

VI. ° Los gefes-poHticos y alcaldes darJn recibo 
á los impresores de los exemplares que respectiva­
mente se les entreguen. 

VII. ° Los gefes políticos remitirán mensunlni^i-
te á las Cortes ó á su diputaciou lista dé las obras 
y papelei que hiyan remitido y existan en su po­
der por falta ó detención del correo. 

El Sr. Presidente nombró para la comisión de Po­
deres al Sr. Herrera en lugar del Sr. Martiuez.Te-
xada. 

Continuando la discusión sobre el primer artículo del 
dictamen de la Comisión de Agricultura (R.. 675) y ha. 
hiendo inculcado él Sr. Toreno la necesidad en que 
se estaba de aprobar el articulo, sin mas discusión, para 
no dar una idea equivocada del estado de ilustración en 
que se hallaba la nación, y contestado el Señor Calatra-
va- á algunos reparos que puso el Señor Pórcel.sobre los 
términos en que estaba extendido el artículo, fue 
aprobado. 

Leido el 2. ° , que es el siguiente , fue apreba-
do sin discusión. . 

ART. H. Los arrendamientos de cualesquiera fin" 
cas serán también libres, a gusto de ¿os contratan­
tes , y por el precio ó cuota en que convengan. Ni 
el dueño ni el arrendatario de cualquiera clase po­
drán pretender qui el precio estipulado se reduzca 
á tasación, aunque podrán usaren su cuso del re­
medio de la lesión y engaño, con arreglo á las lenes. 

Siguió la discusión del artículo 3. ° , cuya pri­
mer parte fue aprobada en estos términos: "Los 
arrendamientos obligarán del mismo modo á los he-
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rederos de 'ambas partes." Y la segunda'parte qué 
decia': "y I8s de fincas vinculadas, hechos por el po­
seedor , obligarán igualmente a. flos sucesores." Vol­
vió a la cdttiisíóli •'•p'ara que , precediéndola fixacion 
del término qué han de durar los Contratos defincas, 
lo presente'de nuevo al Congreso, teniendo en consi­
deración la siguiente adición del Sr. Pó'rcél: "Que 
se declare que los contratos de arrendamiento he. 
chos por el poseedor usufructuario -de bienes librea 
sean obligatorios á los sucesores, después de sil 'muer;. 
te." 

Los "Señores Borrull, Dou , y Pelegrin se ópusie^ 
ron al artículo 4. ° que dice : 

"iv. En el nuevo arrendamiento de tierras ó de-
' hesas celebrado en favor de un forastero , siempre 

que este no se estableciese en ellits, ó fixase su re­
sidencia 6 vecindad en el pueblo en cuyo término 
existían, podrá el vecino del mismo pueblo solicitar' 
que se le concedan por el tanto', para acomodar sus 
ganados ó emplear sus labores; con tal que se su­
jete atlas mismas condiciones $ y proponga el tanteo 
dentro de los nueve dias siguientes al de la fecha de 
contrato. Fuera de este caso ninguna persona ni cor-' 
foración podrá con pretexto -alguno alegar preferen-
cía con respecto á otra que se huya convenido con 
el dueño. _ ' , . ' ' 

Y solo fué "aprobado de él lo siguieúte i Ninguna 
persona, Sfc. (hasta concluir el articulo), mandan- ' 
dose volver á la comisión para que lo presentase con 
mas clatidad. 

El artículo 5.° fue aprobado en estos términos* 
Y. Los arrendamientos de tierras, ó- dehesas , o 

cualesquiera otros predios rústicos por tiempo efe¿ 
terminado, fenecerán:con esle,sin necesidad dé mutuo 
desaucio-, y sin que el arrendatario de cualquiera 
clase pueda alegar posesión para continuar 'contra. 
la voluntad del dueño, cualquiera queJiaya sido la 
duración del contrato-; pero si tres dias ó mas des­
pués de concluido -el término permaneciese el arren­
datario en la finca con aquiescencia del dueño , sé 
entenderá arrendada por otro año cotí las mismas 
condiciones. Durante el tiempo estipulado se obser­
varán religiosamente los arrendamientos^ y el due­
ño aun con el pretexto de -necesitar la finca para 
sí mismo j no podrá despedir al arrendatario, sino 
en los casos de no pagar la renta •, tratar mal Id 

finca, ó fallar á ¿as condiciones estipuladas. 
Se levantó la sesión-. 

Artículo comunicado. 
'"Señor Redactor: Siendo tan continuas Jas que­

jas que diariamente estoi viendo, tanto en los 
periódicos de Cádiz como en los demás de la 
península , dé abusos qué es imposible reme­
diar tan pronto como todos quisiéramos'; pero 
que , siendo Dios servido, mal que les pese á 
muchos, se remediarán conocí tiempo ; quiero j o 
también quejarme de uno que no es pequeño, 
y qne puede remediarse al momento : ; y va de 
sucedido: 

Por el año de 1810 se hizo un robo en la 
Islatlé León por el subteniente D. Ramón M al 
capitán D. F... Polo, de cuatrocientas y mas on­
zas de oro. Aprehendido M..-. en esta ciudad, se 
]e cogió el dinero, ó la mayor parte de é l , y el 
gobernador comisionó á Don Juan de Santa-
Cruz y Molinaj asesor de Guerra de esta plaza, 
quien después de concluida la sumaria, por la 
que resultaba único ladrón el tal subteniente^ fue 
de, dictamen »que el dinero sé-le devolviese á 
su dueño, y que á M...... (no se admire V. Se­
ñor Redactor) sé le pusiera en libertad > amones* 

'tárulóle "para que en lo sucesivo rio diera lugar Á 
que se sospechara de su conducta." El gober­
nador, escandalizado de semejante dictamen, rio 
se eon formó con él j y dio parte al presidente 
de la Regeiicia, que, no menos escandalizado 
que «1 gobernador, maridó que la causa pasara 
¡.ti consejp, xle Guerra permanente-, para que 
juzgara a M....... Éste tribunal, después de vista 
la causa, le sentenció, con arreglo á ordenanza, a. 
ser degradado y pasado por las armas : y con 

. respecto al asesor Santa-Cruz , pidió se le for­
mara causa para averiguar la malicia con que 
se sospechaba^ haber procedido: Efectivamente, 
esta causa se formó-, y el dictamen primero que 
dieron los dos fiscales del consejo supremo de 
Guerra y Marina, con fecha 2 de octubre de 1810, 
entré otras cosas decia:-„qné 'consideraban mui 
urgente se suspendiera del empleo á Santa-Cruz, 
por su suma ignorancia, para qne no padeciera mas 
el servicio público T, y que íe le formarán cargos 
para inquirir la malicia con que sé sospechaba 
se había conducido ; y que se le impusiera el cas­
tigo á -que al méños se habia hecho acreedor 
por isus opiniones antimórales." En vista de esto, 
y de qué la causa aun subsiste, creerá V. que 
Santa Cruz no actúa ; pues Sé engaña V. -, amigo 
mió, porque actúa; y no solo como asesor•, sino 
como juez comisionado por el mismo tribunal de 
Guerra y Marina, que continuamente le esta anu­
lando sus providencias'; porque son continuas 
las pruebas que da en ellas , ya sea de su igno­
rancia, ó de su malicia (que eso á mí no rae toca 
caracterizar si es nna ú otra, ó las dos juntas); pero 

'si me será permitido lamentarme1 de' qué un tri­
bunal superior esté autorizando á un liombre de' 
quien tiene tantas pruebas de no ser idóneo para 
el empleo que éxerce-, y que ño lo haga presente, 
ó, si lo ha hecho, no inste al Gobierno para que lo 
separe, como sabiamente lo tienen pedido sus 
fiscales. 

; No crea V". que el comunicarle esta noticia, para 
que V. la comunique al público, sea animado de 
alguna pasión baxa; pues nada tengo con Santa--
Cruz; y-asi puedo protestar que únicameaté lo 
liago llevado del deseo de que el Gobierno no 
padezca en su opinión ; porque las mas de las 
veces sucede que se le achacan defectos que 
no tiene, y que solo provienen de la falta dé ob­
servancia de sus órdenes por los inferiores, ya Uéa 
por malicia ó por ignorancia; y como no es.'esttí' 
solo el hecho que se puede citar del tal Santa-
Cruz •, creo que seria hacer nn bien general ¿\ 
separarle del empleó que exérce, para que nopa* 
deciese mas 'el servicio publico. 

Es de V. su apasionado—-Z?¿ celador.** 

C A L L E A N C H A . 
Con referencia á noticias de Londres del 25 itlt. 

se asegura haber concluido la Regencia de Prusia un 
tratado de -alianza con la. Rusia ,y hallarse estableci­
do en el Hannover un gobierno provisional. 

T E A T R O . 

Los amantes de Teruel (corri. en 3. áct.)— Vida 

campestre(baile)—Lá-úila ó travesura de pronto 

(saínete)—A las 7^. 

Imprenta del Eslado-maj/or-gen eral. 
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( Gratis,) 

ARTICULO REMITIDO 

AL REDACTOR GENERAL. 

Señor Redactor: es muy fácil hacer 
manifiestos pintando las cosas á su mo­
do , aumentando hechos," callando los 
que perjudican, y en una palabra di­
ciendo soló lo que acomoda á fin de 
que el mayor culpado se presente como 
inocente, á todos los que no posean pro­
fundos conocimientos en la materia de 
que se trata. 

Ni mas ni menos fué el manifiesto de 
1a casa de Torre-Hermanos del comer-
trio de esta plaza queriendo sostener to­
davía la impostura, de que D . Ángel 
"y D . Mariano Alvarez, eran reos de 
alzamiento de 32 cargamentos de frutos 
preciosos, baldados en 1,200© pesos fuer-
'tes sin que fuese bastante á contener 
este esceso las dos sentencias que ya 
estaban pronunciadas en justicia, ni la 
que se debia esperar en el recurso de sú­
plica ; y pues ofrecí á vmd. en 27 de oc­
tubre último remitirle la sentencia final 
de esta ruidosa causa , para-que el públi­
co imparciál juzgue hasta donde condu­
ce la impudencia á los hombres cuando 
llegan á quebrantar las reglas de lo justo 
y de lo bueno , cumplo ahora esta prome­
sa acompañándole las tres que se han 
dictado en el discursó de la causa, por­
que ellas son el mejor testimonio de la 
calumniosa conducta de los Torres., y de 
la inocencia de los Alvarez, contra cu-

• yo poder no valen manifiestos. 

P R I M E R A S E N T E N C I A . 

En vista de estos autos, del com­
promiso celebrado por las paites, y de 
lo que han manifestado los liquidadores 
D . Leandro José de Viniegra, y D . An-

• tonio Justo Munilla en su declaración 
"que obra á el fol. 530. S. E. dixo: debia 

de mandar y mandó se sobresea en la 
criminalidad intentada, por la casa de 
Torre-Hermanos , contra D . Ángel y 
I ) . Mariano Alvarez, poniéndose á aquel 
en entera libertad , y desembargándose­
le todos sus bienes , y' papeles los que se 

le entreguen, librándose cuando lo soli­
cite los requisitorios correspondientes. 
Declarando así mismo que la prisión que 
han sufrido no les perjudica á su fama, 
crédito y opinión; y condenaba y con­
denó , á los referidos Torre-Hermanos 
en los daños y perjuicios que legalmen-
te justifiquen.habérseles originado j sii» 
que haya lugar por ahora á lo demás 
que ha solitado el propio D . Ángel Al­
varez. Cádiz 20 de marzo de 1812.—-
Valdés.— Montemayor.— Ante mí.—= 
José González.— 

I I . 

Se declaran nulos y atentados los 
procedimientos criminales contra D. Ma-
rianoy D. Ángel Alvarez, y por calumnio­
sa la acusación de alzamiento que causó 
aquellos procedimientos. Se condena á la 
casa de Torce-Hermanos por esta razón 
en 4,000 ducados, aplicados á dichos Al­
varez , por los daños y perjuicios que en 
sus personas han sufrido , y por las costas 
y gastos ocasionados con este motivo.j 
salvo sus derechos sobre los que se les 
hayan podido causar en lo perteneciente 
já la contrata, y sus consecuencias, de 
-que se habrá razón en la difinitiva del ne­
gocio principal. Se retienen estos autos 
en el tribunal donde el señor fiscal, y 
las partes usen de su derecho según el 
estado de ellos. Póngase en entera y 
absoluta libertad á D . Ángel Alvarez, 
y se desembarguen los bienes de ambos 
hermanos , á cuyo fin se libre el despa­
chó correspondiente. Y por lo que resul­
ta de las arbitrariedades, y vejaciones 
cometidas por los jueces, asesores y es­
cribano , que entendieron en el referido 
proceso criminal , y sus conexidades, se 
les condena al perdimiento de sus dere­
chos , prevenidos de que en adelante, 
cuando se les ofreciere , procedan con 
imparcialidad,justificación y prontitud, 
para escusar los daños causados á los 
Alvarez; y por lo que resulta contra el 
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-escribano , que añadió en el despacito 
el embargo general de bienes que no es­
taba comprehendido en. el auto, se le 
condena en la multa de 600 ducados 
con .los, apercivimientos ordinarios. Cá­
diz 26 de setiembre de 1812.— Señores 
Ministros.—Ptrig.— Quintana.— Segun­
do Gómez.— Lev va. 

mí 

I I I . 

Se confirma la sentencia de vista 
dada por este supremo tribunal en 26 de 
setiembre del a:~ta;proximó pasado , me­
nos en cuanto á los 4,000 ducado», que 
en ella se señalan en favor de D. Ángel 
y D. Mariano Alvarez por los daños y 
perjuicios que en sus personas han sufri­
d o , y por las costas y gastos ocasiona­
dos con el procedimiento criminal; pues 
se asigna á dichos Alvarez la espresada 
«urna de 4,000 ducados, tan solo por in-
dennizucion de la injuria , y vejaciones 
causadas con la acusación de la casa de 
Torre-Hermanos; condenándose ademas 
á esta, como se condena , en todas las 
costas procesales devengadas hasta el dia 
por la: regulación 'que haga el tasador 
general depleytos., á quien á-el efecto 
se pasen todos los ramosde autos';;y en 
los gastos personales , daños y perjuicios 
que se han seguido á los Alvarez en sus 
bienes-é intereses de resultas ele *la pri­
sión y embargos , de los cuales'presen­
te el D. Ángel relación jurada para que 
•en su vista el tribunal determine sobre 
-ello breve y snmariamente.-— Cádiz: 10 
•de abril de 1813.—Señores Ministros.-— 
-Diez.— Mendieta.— Oller.—- Vadillos. 

Avista de semejantes sentencias pue­
de preguntársele al hombre mas impar-
'cial , ¿ quien se ha alzado con los trein­
ta y dos cargamentos? ¿y que ;clase de 
^calumnia es la de aquellos que proyec­
tando despojar á los Alvarez de sus in­
tereses les-imputan el crimen t le ; alza­
miento que ellos habiau cometido prepa­
rando con la intriga la prisión, y embar­
go de bienes, y sacrificando dos victimas 
á su inmoralidad?-

Con su calumnia no solo procuran 
despojar á los Alvarez de sus intereses, 
sino del honor, y concluyen por últi­
mo . con la existencia del uno de ellos 
on el centro de un calabozo. 

-La pena del Talíon es la que impo­
ne la ley á los falsos calumniadores, y 
la muerte de D . Mariano Alvarez cla­
mará siempre^porque los Torre-Herma­
nos paguen en un cadahalso su delito. 

Esos monstruos de 'la sociedad han 
tenido la suerte de- que -el supremo 'tri­
bunal de Justicia los haya tratado con 
tanta benignidad , que ha reducido á pe­
na pecuniaria, la que debiera ser pe­
na corporal. 

Ni está reducido á esto" los críme­
nes de esta ajitigua casa de comercio: 
el publico todo debe saber que después 
de haber obtenido los Torre-Hei manos 
una moratoria ó suspensión de pagos 
en 802 por diez años, -al aproximarse la 
revista de la cansa, han substrahido sus 
fondos, y trasladado todos sus haberes á 
Vera-Cruz con su familia, para pre­
sentarse en seguida en quiebra al consu­
lado ; y es bien sabido la pena que sex­
uala la ordenanza á los Jbancarrotas que 
proceden de mala fe. 

Por otra,parte,, que buena fé pue­
de llevar la quiebra de una casa de co­
mercio que sin desgracias conocidas, sin 
gastos improporcionados, y en un manejo 
cuantioso, tienen en caxa correspondien­
te á los Alvarez mas de un millón de 
pesos. Aun es mas estraño cuando poír 
certificación traída á los autos por los 
Torre mismos resulta , que en frutos de 
América, plata y p ro , ha introducido en 
esta plaza con registro 158.8153)486 rs. 
la mayor parte en buques .propios , can­
tidad ,tal que solo de comisión enrique­
cería; cualesquiera casa de comercio. . 

Concluyo pues con que si ha de ha-
ber comercio, es necesario que^sus ajen-
tes estén dotados de buena fé, que se cas­
tigúele} fraude:y el engaño, y que al 
.malvado^ que una vez llega ¿"faltar á 
la confianza de sus conciudadanos, se-
le prive de crédito y de opinión, y se 
le obligue á reintegrar lo que deba, pa­
gando con su persona los delitos de su 
mala fé, , .. - • , .• r 

-Sírvase vmd. insertar este artículo en 
su .penódico, púa que sirva de continua­
ción, al comunicado en 27 de octubre 

, ultime, y queda de vmd. su servidor Q. 
• S. M. . Í Í . (Jadiz 21 de abril d e 1 8 l 3 > r -
Ángel Alvarez. 

!CADIZ, 1813: IMPRENTA TORMENTARIA, 

5 á cargo ¿a D. Juan Domigo Villegas. 
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